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Artículo seglUlGO.-Se autQrlZR al Instituto Nacional de Co.
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirlr fincas con el fin ?e apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre co-loniza-eioo de interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercero.-La a<1quisición y redistrIbución de tlerra1:i.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras terrítori.al~

que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se reglra~l

pOr la citada Ley de Concentración P~~-celaria. con la~ ~C?dl
ficaciones contenidas en la de OrdenaClOn Rural de vemtu'lete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposIciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agric?ltura pa.ra
jictar las disposieiones complementarias Que reQUlera la eJe
cución de 10 dispuesto en el mismo.

&"-í lo dispongo por el presente Decreto, da<io en Madrid
a once de <Uciembre de mil novecIentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro <le Agrícul tura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 337911969, de 11 de diciembre, por el
que se declara de utilidad PÚblica la concentración
parcelaria de la zona de Olmillos, 11. secano (Sorta).

Los acusados caractereS de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Olmillos n, secano (Sorla). puestos de
manifiesto por los agricultOTes de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacíonal de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho eStudio la 'Convemencia de llevaT a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la 'Comarca de ordena
ción rural de Burgo de Osma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~

mulada con arreglo a lo que se estableoo en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem·
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de '
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del ConSejo de Ministros en su reunión del día cinco de di
ciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DI S P O N G O:

Artículo primero.-8e declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Olmillos Il,
secano (Soria), cuyo perímetro será, en principio, el del término
municipal de OlmillWi (Soria), exceptuando del mismo la parte
de regadío ya concentrada. Dicho perímetro quedará en defini
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, -rexto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo,-Se autoriza' al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el. fin de aportay
las a la concentración y se declara que las mejoras de mteres
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 'Casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentradón Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obra& y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por la
citada Ley de Concentlfación Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novedentos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo mferior rango se opongan al cumplimiento del pr~nte
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disPosiciones complementarlas que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricultUra,
TOMAS ALI,ENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 3380/1969, de 11 de diciembre, por el
Que se declara de utilidad PÚblica l.a concentnt~ón

narcelaria de la ~ona de S!'1!q111Hn de Al('(1~a"

Soria).

LoE acu~aÚ0S caracteres de gravedad qUe ofrect' la dlSlic,·.sion
parcelaria de la zona de Sauquillo de Al'CáZar (Soria)~ puesto:'l
de manifiesto por los agricultares de la mis.ma en sol1cItud d,e
concentración dirigida al Ministerio de Agncultura, han m??
vado la realización por el Servicio Nacional de Concent-raClOn
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre l~s {'.ircuns
tancias y posibilidades técnicas que 'Concurren en la CItada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llev8lr a cabo
la concentración parcelaria pOr razón de utilidad pública,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ag:riculturr.t. for
mulada con arreglo a lo que se establece en la VIgente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil no~cientos sesenta y dos, con las modliicaciones ~nte

nidas en la Ley de Ordenación Rural de v:einti~ete de julIo ~e

mil novecientos sesenta y ocho, y previa dellberacl~n del ConseJ.o
de Ministros en su reunión del día cinco ct~ diCloPmbre de mIl
novecientos sesenta v nueve,

DlSPQNOü

Articulo pnmero.-Se declara de. utilidad. pública y cie u;-gente
ejecución la concentración parcelana de la zona de Sauquillo de
AlcáZar (Soria), cuyo perfmetro será, en principio, el ~e la p~t.e

del término mlll1iClpal de Sauquillo de AlcáZar (80rla>.. dehmI
tada de la siguiente forma: Norte, término de Torrubls y su
anejo TordeSalas: Sur, montes de sauquillo y de la Q1:lifione~ia:

Este, término de Reznos, y Oeste, el monte de SauqUIllo. DIcho
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley d;e Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de nOVIembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.----Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacio~~l ~e Concentraci.ón Parcelaria y
Ordenación Rural para adqUIrIr fmeas con el fm d~ aportarlas
a la concentración y se declara que las mejoras de mterés agrí
cola privado qUe se acuerden gozarán de los beneficios máximos
sobre colonización de interés local: todo ello en los casos y con
los requisitos y efectoS' detenninados en los p~rrafos C) .Y .dl oi!l
articulo diez de la citada Ley de ConcentracIón ParcelarIa.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
Que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regi:.-~n p.or la
citada Ley de Concentración Parcelaria, 'Con las modifIcaCiones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. . .

Artículo cuarto.--Quedan derogadas cuantas dISpOSICIones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre~nte

Deereto, facultándose al Ministerio de AgrlcultUf'a para.dIctar
las disposiciones complementarias Que requiera la eJeCUCIón de
10 dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. once de diciembre de mil novecientos Sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 338111969, de 11 de diciembre, por el
Que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Sierra (Vizcaya).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Sierra (V1Zcaya~,.puestos de manifiesto
por los agricultores -de la misma en SOlICItud de concentración
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realización
por el Servicio Nacional de Concent~ación Parcelaria y. ~dena-
ción Rural de un estudio sobre las cIrcunstancias y poslbilldades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración parce
laria por razón de utilidad pública, tanto más por cuanto que la
zona pertenece a la Comarca de Ordenación Rural de «Valle de
Carranza».

En su virtud, a propuesta del Ministro de ~gricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vIgente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veint~siete .de julio de m.il
novecientos sesenta y ocho, y previa delIberaclón del Consejo
de Ministros en su reúnión del dia cinco df' diciembre de mIl
noveclentos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prjmero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Sierra (Viz
caya), cuyo perimetro será, en principio, el d~ la parte del téz:·
mino municipal de Carranza (Vizcaya). dellmitada de la SI
guiente forma: Norte, zona de concentración de San E8teban
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y clU'retera loca! (lt' ConcilÜ l:\, Panda; 3m, zona de conCenLI"J.
otóll d. Aldeicueva; Este, zona de concentrac1ón de Bernales,
y Oeste. zona de concentración de San Egteban, Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a Que se
refiere el apartado b) del articulo díf'Z de la Ley de Com~ntra

c16n Parcelaria, text-o l'efl1ndldo o;' (ICho <lt' l\fji'lf'mbn' de mil
novecientos Resenta y dos.

Artículo segundo.--S{, autoriza ¡d Ill;.;LiLULo Nac:ülH:tl de Cvlo
nlZación y al Servicio Nadmwl de COr1l:en1raeión Pl1rcelaria y
Ordenación Rural para adquirir finci.l~ cún el Hn de aportarlu's
a la concentración, y se declara que las mejoras da interé,
:il.incol.B prIvado que se acuerden g<)ll'trtm de loobenf¡f1cio¡:¡ máxi~

mas sobre oolonización deinteres local; todo ello en 10$ casos
y con los requilJitQs y efecf;Q? del erm~nados en los párrafo~ el
y (}) del articulo díi'L (if' la (':tai-Ia Lf'Y de Concentración Par~
celarla.

Articulo Wl'Cel"O.-·I,¡t adqHhkiul1 '" retlístr.ibudG-u dI;' t.i~lTa¡.;,
la. cQncentracióll parCelaria y h~ ülJl'US y meJora::! terrttoriales
Que se lleven a cabo por el Estado en la innu se regirán por la
citada Ley de Concentración Parcelaria. (~OlJ las modificacIones
contenidas en la de Ordenación Rliral (le V€'inti3íl:'te de hllio de
mil novecientos ResPlüa V oe:l1u

Articulo euarto.--Qu~dr-m df'I'ü;:!;~HJafl t'uanLu; t.:isposh:,.!Ollt'S de
igUal O inferior ran~o Be opongan al eumpii:mieuto de] presente
:Decreto, tacultán<lose al Ministerio de Agricultura para dictar
1&$ dl!PO~tciones complementarias qw~ reqlJiera ia fl-lff~lj('iún di'
lQ cUlSPuesto en el mlsmo,

A$1 lo dlspongü [JUI' d preselilt' Det'rt'Lu, t.bdu f'}l Madrh.1 a
<mee de diclembr-e qp míl nov€ctentü": st"st'ntEL v IJuevtc.

F'HAN(.:I8CO PR,ANCO

DECRE'TO J.::8:1.it!HJY. dt' 11 de d'¿cit:rrtbrl:, por el
que se declara ae urgencia la octtP<lC'ión de los te~
(Tenas necesarios para la realización de las qbras,
tanto principales eqmo (tccesorias, P(JH;¡ la í"OTi"
uucetón del .,ilo de Toro fZamt,JfiJi.

Por Decreto de doce Ll¿- julio de mil novecit:nto~; c\,ij¡l.l'tmta
y seis se encomendó al Servicio Nacional (lel Trlgo <hoy, ser
vicio Nacional de Cereales) el estudIO. constTucción y explota:ción
¡jl!ll~ Red Nacional de Silos y GraJ.leros. La DelegtWión Nacional
del ServiciQ Nacional del Tl'igo formulq loa planes necesa.rios,
y po¡' Decreto de veintiséis de julio da mil novecientos euarcnta
y seis se incluyó a la ciudad de Toro (Zamora) en la Red NaQio-
nal de Silos y Granero~'.

Por Orden del Minisíf::l'io de Agricultura de once de agosto
de mil novecientos stlsenta y nueve Se- aprobó el proyecto redac·
tado PQf el servicio Nacional de Cere~le8 para la construcción
de un sUo para cereale~ -en la ciudad de- Toro ~Zamora), com
prendiendo la descripción material y Jm'jdiea de los bienes
y derechos afectados por dicho proyecto

Ctunpliendo el trámite de información ptlllliea previsto en
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se procedió en sn dia
a realizar las publicacionl's reglamentarias, y habiendo trans
curridQ el plazo de quince dias previsto DaTa t~ trámite, no
llan CQmPl\recido, conforme wnsta en el expediente, ni los
afectados por la expropiación ni ningnna otra perrona natural
o juridica, por lo que la relación de bIenes y derechos afectados
ha de entenderse sin error y, en consecuencia, definitiva..

Iniciadas las gestiones oportunas a efectos de la adqull:li·
c16n voluntaria de los terrenos necesarios para la col18truoclón
del $110 de Toro, ha tenido que des1Bttr¡re de las mismas por sol1
altar e insi9tir los propietarios de los bienes afectados preciQS
Que se consideran abusivos. Por ello, y ante la acuc1ante nece
sidad de realizar la construcción qel iBa de Toro en tiempo
oportuno para que pueda comenzar a utilizarse en la próxima
camp~a de recolección, dada la insufio1encla de locales de
almacenamiento en dicho lugar, se haee impre8clndibie, como
medida de excepción, no sólo recurrir al procedimiento expro
piatorto, sino que es precbw acogerse al procedimiento de urgen~

cia. establecido en el articulQ cincuenta y d04J de la 'Ley <le- Ex
propiación Forzosa de diecisél/1l de diciembre de mil novedentwJ
cincuen~a y cuatro y sus concordante8 del ~glamento para su
apHcaeion.

En Sl.;l virtUd, a propuesta del Minlst-To 4e Ag:¡;¡C:llJtl,l1'Po y
preVia deliberacion del Consejo de Millisu-QS en su r.,un1(m del
dia clnco de dieiembre <le mH novecíentos sesenta. y nueve,

fJiSPONGU-

Articulo ünico.---se deda.:'a Q:e W'géllci¡;t, la, ocu:p~cióu de 10$
terrenos necesarios para 1a realizaclÓl;l de las QbraS, taP.tQ pr1n
cipa~ eomQ aceesor41s, de construcción del ¡¡j.Jo de Toro (Za·
mOra) que a continuación sé describen:

PROVINe!.'\. DE ZMIOl\1l

P~r'millO municipal de '1'oro

Pr1l11E'HI. ·Cier!":t dt'ilUlTllUada «HUerto», lmida al A1malCén,
en términ-o municipal de Toro, próxima a la estación de ferro
ca!''!"i!, al pa~o df'! CaJ'l11en. ('on una extensión superficial de
ITeintll y tres :'1 reus ,V lr~ült3 y una centiáreas. según Registro
de li! Propif'dad, .\' tn;~,. mi! doscientos sdelita y nueve metros
cLmdrados cun veini.wllh:t> declmeLruó' cuadrado.q, según re
cientp metlidúrl. Linda eH la aetuRljdad: Al Norte, con c3tnino
que va :1 ~a vega. al Sur, con terrenos de la· RENFE; al E"te.
con finen. denominada «AllllacéJ))>, de la mi~1:na propiedad. y ai
Oe~e, con «.1':1)1"0. Alúcares v Alcoholes».

Títlúl -- Les pertenece, por mitad pl'Oln~llviso~ a dofla. Maria
de 10::> Dulore:-; VJzquez Súnchez y don Carlos Vazquez Simchez,
vecInos d(" Turo V con <.lomicíiio en dicha ciudad, cane de Mo-
yano, nüllWl'U t,·03. quit~lles la adquirieron por titulo de herell·
cia nlU;:;~lXil:l. por du1\ar-,fa ría del Carmen Sáncllez Cáeeres, con
forme cOJ\C;¡,a ~'n e::;cl'írura píIblíca otorgada en Toro el doce de
marzo tk llli: HiI'iPd(~rdo", c:lw;l1t'nta V uno al número doscientos
\'einLidrvp dl.'l ¡JrOl.u(:ülo del Notano u,el llu~-tre Coli;!gio de Va
lladolid, ;"'11 a·'itltllcia t'iJ ']\ll"o. don ,)uail AntonIo González
Oliv¡.J.!'o:,:

llJscL:Ji;;,l'1 tÜ:':cl :;'" ~lt(;ll'd¡,!'a lrwcrüa en el Regis-
trú dI"' b Pr,¡[úpd¡Hi '1'_'1'0 al t¡,mo mí! cincuenta y uno del
Archivo. ¡¡¡Ii... dÜ;icú:.nW:j ~:ual'eilta, y Lret:-. de Toro; folio ciento
uno. vuelto fi¡¡eJ. núml'!'O once mil doscientos veInticuatro,
cwldn¡p1icadü illc-;('l'ilWlú-;t d~eimoquinta.

C;.ll'~::l::.·- ·Nn ,'xl"'iR tHTga tri gravamen alglUlO Robre ia c1 3

tftd~l fiTlLt. si bit:'ll J::i miStlht st' encuentnl, al par~,er, arrendada
a (1<-"1 Bf:'nitd Cue"t~!,. de Ca~tm, vecino de Toro.

Aff-Cl'iún·-- L;.¡. Iinc(;l: de:ocrit·a se encuentra afectada por el
proyectu UP (:on:-struecdm del :-Jlo de Toro en la tot.BHdad de su
e-xtensión ~;Hpf'rt¡('j::tl

SEl~Un:d{¡. !\!u:Jd·n. el! {,tcrlüiuo de 'l'úr0, ¡JI pago de ia ca
lleja de- Ln:s Zl1rZa~' inmedlaUJ a la eRtacion de ferroca.rril, con
lu. qu~ linda ~l Naeiente .v Mediodía' por Poniente, con doft"
Manue1tt Alon:m, v Norte. (:on carretera del Estado y camino de
Las Zarzas. En la actualidad llnda. por el Norte, con carretera
del Estado Sur, {'OH RENFE·, Este, con parte segregada de
e:sta mism¡t fincu, propiedad de doña Rosa Gar-eia Maldone.do,
y al Oéste, ('on tierra denominada ({Huerto». unida al Almacén.
de la lmSInti, proptedad. Egta finca tiene en la actua.Udad una
exteneión 8uperñctal d!:' mil seiscíentos metrog cuadrados, apro-.
xímadaniente. dentro de cuyo perímetro existe una construc
(,IÓn de¡:;tinadil a ~\lmacHl. <,on una superfie1e cubiflrta de tres~

cnmtos treinL-t y (Jc!1O m~troR euadradOi.
Titulo,~Les perLenece, por mítad proindivtso, a doña Mari&

de lo~ Dolores Vázquez Sán{'lwz y don Carlos V~uez Sán
chez, vecIno!) de Toro y con domiciHo en dicha ciud.d, caJ.le
Moyallo, numero tl'~8, qujenes la adquirieron por titulo de he-ren~

cla causada por doña Maria del Carmen Sánchez Oáeerei, C01l
fomle consta en escritura pública otorgada en Toro el doce de
marzo de mil novecientos cincuenta y uno al número doscientos
veinticlnco del pmtoco10 del Notarlo del I1u.."tre Colegio de Valla
dolid, con rt:'idf'ncia en Toro. don Juan Antonio González Oli
veros.

Inscripciún. --lnsc-l'ita en el Reglst!\) de la PrQPieda<1 <le Toro
al tomo mil trescientos cuarenta y uno del Archivo, Ub-ro tfea..
cientos dieciocho de Tm-o. folio ciento veintiuno, finco. nÜUlero
velntid6fi mil setecientos setenta y cuatro, inscripe1ón tereef\\.

Cargas,-No aparece C-ürga ni gravamen a.lgt,tno S9bre lp. c;lc

tada finca, si bien la mIsma se encuentm., al pal'eet;lr, 8r:r4!lnd~a
a don Benito Cuesta de Castro, vecino de 'roro.

Afe-cción,-Esta finca res.ulta afectada por el referid,o proyecto
de cOllStrucción del silo de Toro en una exteulj-Íón de noveeitfnto.s
cuarenta y tres metros cuadrados, quedando fuera del proy,ew
la cou.s,trucclón destinada a almacén, con superficl, de trese1on
tos treinta y ocho metros cuadrados, y una franj~ de t.errellQ d.e
tres metros de ancha. SItuada en la parte Norte del a1m&e~. Y
otra de cinco metros de ancha, en la parte Eirte del mi~,

En la descripción de este lJUnuebl~ se ha partid.o de la pre~

suuta Segregación efectuada en escritUra pÚbliCll otor¡;t1(la en
Toro en "Veint.itn~s de dk~¡embre de mil novecientos sesenta y
ocho y presentada en el BegI&tro de la PTopiedad de TorQ bajo
el núluero mil trescientos &tenta y siete del DiarJ,o ptenta
y nueve. Ello sin perjnkio de las aeclones y derechos pert1~

nente~

'l'en:t:-l'ü.-.. f'ürceln de t\'-nenú eH ténnino <,le Toro (Zamora),
al pago dt: b taUeja de Las ZaTzas, imnedíata a la. e$taQi6n
de fe1"l"ocan-il, (;011 una extenslón superf1<':Ial de ciento sesenta
y nueve metros" cuadrados. que ]lnda, por el Norte y oeste, «In
la fincu. descrita en el apartado anterior, propiedad 4~ <;ton C~r

los y dOÍla Maria Uf' J{Js Dolo-res VáZquez Sánche¡¡;; al Sw. 00»
terrE-nos de b f',';L:H:lún de ff'ITOcaniI, y a.I Este, con don Aure1io
Gal'CÍa.

Tftulo,-Le lJ-ertenel,.'e, sin perjuicio de tercero con mejor eje
recho, a doñ:.·l. Rosa Gar-cb. Maldonado, según escritura pUblica
de compraventa otorgada a su favor con fecha veintitré$ de
uiciembl'f' dE' lni! I1lwecíelltos sesenta y ocho ante el Notario
del HURtre Col'¿~f':il) de Valladolid, con residencia en Toro, don
Germán Aralz de 10>:1 ATCQS, al númerQ seiSQl,entQs treinta,
ocho dt- ::lt protucolo


